INFORME ARGENTINO SOBRE LA SITUACIÓN DE LA MUJER





INDICE



I- ASPECTOS GENERALES DEL INFORME



II- SITUACIÓN JURÍDICA, POLÍTICA Y SOCIOECONÓMICA.



III- SEGUIMIENTO A LA IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO DE ACCIÓN DE LA CIM:



Políticas públicas, avances legislativos y programas de desarrollo para implementar el Plan Estratégico por las instituciones gubernamentales y la sociedad civil, específicamente en:



1. ERRADICACIÓN DE LA POBREZA

2. ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA (descripción de las medidas de aplicación de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer “Convención de Belém do Pará”)

3. EDUCACIÓN

4. PARTICIPACIÓN DE LA MUJER EN LAS ESTRUCTURAS DE PODER Y DE TOMA DE DECISIONES

5. TRABAJO

6. SALUD

7. INSTITUCIONES NACIONALES RESPONSABLES DEL ADELANTO DE LA MUJER

8. MIGRACIONES

9. SITUACIÓN DE LA MUJER EN LAS ÁREAS DE CONFLICTO



IV- ACCIONES FUTURAS PARA AVANZAR EN LA APLICACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO DE ACCIÓN DE LA CIM



a) A nivel nacional, para mejorar la situación de la mujer

b) A nivel regional, para apoyar las acciones que la CIM genere a corto plazo



ANEXOS



N° 1 Erradicación de la pobreza

N°2 Porcentaje de participación de la mujer en las diferentes instancias de gobierno

N°3 Trabajo

N°4  Salud

�I-	ASPECTOS GENERALES DEL INFORME 



Desde el último informe presentado a la Asamblea, la situación política de la Argentina ha cambiado sustancialmente. El 1º de enero de 2002 fue designado Presidente de la Nación por la Asamblea Legislativa Nacional el Dr. Eduardo Alberto Duhalde, con mandato hasta el día 10 de diciembre de 2003, de acuerdo a lo establecido por la Ley 20.972 de Acefalía y el art. 88º de la Constitución Nacional.

Los integrantes del Congreso Nacional, Cámara de Diputados y Cámara de Senadores, que fueran renovados por elecciones nacionales en el mes de octubre del 2001, continúan en el ejercicio de sus mandatos, así como todos los Poderes Ejecutivos Provinciales, sus respectivas Legislaturas y los representantes de los gobiernos locales. También continúan en sus cargos los integrantes del Poder Judicial de los distintos fueros e instancias judiciales, tanto en el ámbito nacional como de cada una de las jurisdicciones provinciales. 



La Ley Nº 25.561 de fecha 6 de enero de 2002 de "Emergencia Pública y Reforma del Régimen Cambiario", declaró la emergencia pública en materia social, económica, administrativa, financiera y cambiaria y delega en el Poder Ejecutivo Nacional las facultades comprendidas en la ley, para reactivar el funcionamiento de la economía y mejorar el nivel de empleo y de distribución de ingreso, con acento en el desarrollo de las economías regionales.



Para su implementación, el Poder Ejecutivo Nacional ha dictado los siguientes Decretos Nacionales : Nº 108/2002 " Decreto de Necesidad y Urgencia que declara la Emergencia Alimentaria Nacional y crea el Programa de Emergencia Nacional Alimentaria", con vigencia hasta el 31 de diciembre de 2002.; el Decreto Decreto Nº 165/02 que declara la Emergencia Ocupacional hasta el 31 de diciembre de 2002, el Decreto 565/02 de creación del Programa Jefes y Jefas de Hogar destinado a jefes o jefas de hogar desocupados con hijos menores de 18 años o discapacitados de cualquier edad, y el Decreto Nº 486/02 que declara la Emergencia Sanitaria hasta el 31 de diciembre de 2002. 





II- SITUACIÓN JURÍDICA, POLÍTICA Y SOCIOECONÓMICA.



En el año 2001, el déficit del sector público fue de $4.768 millones; la deuda pública representó la mitad del PBI y el saldo de la balanza comercial fue de –$12.293 millones (el pago de intereses de la deuda pública representó el 17% del gasto público nacional). Según datos del INDEC, la caída del PBI, entre el 2000 y el 2001, fue de -4.7%. 

La tasa de desocupación que registra un incremento creciente desde 1995 llegó, en mayo del 2002, a 21,5%. 



Para el mes de abril de 2002, 15,8 millones de personas viven bajo la línea de pobreza en el país, de los cuales 6 millones son niños menores de 15 años. 



III- SEGUIMIENTO A LA IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO DE ACCIÓN DE LA CIM:



Políticas públicas, avances legislativos y programas de desarrollo para implementar el Plan Estratégico por las instituciones gubernamentales y la sociedad civil, específicamente en:



 1. ERRADICACIÓN DE LA POBREZA



Programa de Emergencia Nacional Alimentaria. 



Destinado a la compra de alimentos para la atención prioritaria de las necesidades básicas de la población de alta vulnerabilidad y en riesgo de subsistencia. Los recursos de programa se distribuyen entre las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en función del porcentaje de población por debajo de la línea de pobreza. 



Proyecto Mujer Campesina de la Secretaria de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación (Ministerio de la Producción)



Para el año  2000 un  10% de la población de Argentina residía  en áreas rurales, y dentro de las regiones del país el Noroeste y Noreste presentan los mayores índices de pobreza, alrededor del 50% tanto urbana como rural. 



El proyecto persigue la participación en la formulación de acciones específicas con mujeres rurales en el marco del “Proyecto de Desarrollo de Pequeños Productores Agropecuarios” (PROINDER), el seguimiento de proyectos productivos encarados por mujeres rurales, la organización de grupos de mujeres para formulación y ejecución de proyectos productivos, y la capacitación específica a campesinas y técnicas/os en materia de género.



2. ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA (descripción de las medidas de aplicación de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer “Convención de Belém do Pará”)



Existe en el país una legislación protectora (citada ya en el último informe): una ley nacional y 22 leyes provinciales además de una amplia red de servicios gubernamentales y no gubernamentales. 



Organismos y dependencias estatales intervinientes en el tema violencia familiar o doméstica



Consejo Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia: Por Ley N° 24.417 y Decreto N° 235/96 toda denuncia realizada ante los Juzgados debe ser informada a dicho Consejo, que lleva un Registro de Denuncias, por agresor y por víctima. 



Ministerio de Justicia: En ese ámbito funciona un Cuerpo Interdisciplinario de profesionales especializados en violencia familiar que prestan apoyo técnico en los casos que les requieran los Juzgados Civiles con competencia en asuntos de familia. Este Cuerpo emite en un plazo de veinticuatro horas un diagnóstico preliminar para permitir al Juez evaluar sobre la situación de riesgo planteado y facilitarle la decisión acerca de las medidas cautelares a adoptar: la exclusión del autor de la vivienda donde habita el grupo familiar; la prohibición de su acceso al domicilio del damnificado como a los lugares de trabajo o estudio.



Ministerio del Interior - Policía Federal Argentina: El Ministerio del Interior dispone de un Cuerpo Policial Especializado, dentro de la Policía Federal Argentina, para asistir a los Jueces Civiles con competencia en asuntos de Familia que así lo requieran. Funcionan en este organismo el Centro de Orientación a la Víctima, y el Centro de Atención a la Víctima de Violencia Sexual, con un sistema de consulta telefónica y atención personalizada con un equipo multidisciplinario  de contención y asistencia médica, social y asesoramiento legal.





Consejo Nacional de la Mujer



- Programa Nacional de Capacitación, Asistencia Técnica y Sensibilización respecto de la Violencia contra la Mujer: para difundir los instrumentos legales nacionales e internacionales sobre el tema, promover la creación y fortalecer los servicios destinados a la prevención y asistencia a las mujeres víctimas de violencia, y diseñar herramientas de capacitación y asistencia técnica para su aplicación en ámbitos públicos y privados. 



Registro Unificado de Casos: El Consejo ha implementado un Sistema de Información y Monitoreo de la Violencia Familiar Contra la Mujer, y en ese marco se ha diseñado un Instrumento de Registro de Casos conjuntamente con un Programa Informático para el Ingreso y Análisis de Información de modo tal que permita estimar los casos atendidos por los servicios  especializados en la atención de la violencia familiar contra la mujer.



Red de Defensorías del Pueblo (2000-2001): Desarrollaron  de Jornadas de Sensibilización en la problemática de género y violencia con la Defensoría del Pueblo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.



Federación Argentina de Colegios de Abogados (F.A.C.A.): Se firmó en octubre de 2000 de un convenio con los siguientes compromiso para desarrollar un Programa de Capacitación para jóvenes profesionales en violencia intrafamiliar y contra la mujer en  el que la Federación de Abogados provee patrocinio jurídico gratuito recibiendo casos a través de sus respectivos Consultorios Jurídicos Gratuitos y el Consejo Nacional de la Mujer efectúa un seguimiento de los mismos.



- Plan de Acción contra la explotación sexual comercial infantil (2000): El Consejo Nacional de la Mujer, conjuntamente con el Ministerio Público Fiscal, la Secretaría de Política Criminal y Asuntos Penitenciarios del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos y el Consejo del Menor y la Familia, acordó en septiembre de 2000 dicho Plan para garantizar el derecho de las niñas y niños a una vida libre de explotación y violencia, y fortalecer la capacidad del Estado y de las organizaciones de la sociedad civil para garantizar sus derechos. 



- Programa Nacional de Cárceles Saludables (2000-2001): El Consejo Nacional de la Mujer, junto con los Ministerios de Salud y Acción Social, de Justicia y Derechos Humanos y la Secretaría de Programación para la Prevención de la Drogadicción y la Lucha contra el Narcotráfico, participó del Programa Nacional de Cárceles Saludables, para sensibilización y capacitación en temas de género, prevención de la violencia hacia la mujer, prevención de cáncer mamario y VIH-SIDA, al personal de las cárceles, a los profesionales que trabajan en el servicio penitenciario y a los detenidos y detenidas.



3. EDUCACIÓN



Según los últimos datos la asistencia educativa era favorable a las mujeres en todos los grupos de edad. En las edades más avanzadas, entre adolescentes y jóvenes la asistencia educativa es diferencial por sexos: en el total de aglomerados mientras el 49% de las mujeres asiste al sistema educativo, entre los varones ese grupo representa el 43%. 



4. PARTICIPACIÓN DE LA MUJER EN LAS ESTRUCTURAS DE PODER Y DE TOMA DE DECISIONES



Decreto N° 1.246/2000 



La tendencia, de ampliar la participación política de la mujer en los niveles de decisión en el ámbito público, se vio reforzada con el Decreto presidencial N° 1.246 del 28 de diciembre de 2000, por el que la obligatoriedad establecida por la Ley N° 24.012- Ley de Cupo Femenino sólo se considerará cumplida “cuando se aplique también al número de cargos que el Partido Político, Confederación o Alianza Transitoria renueve en dicha elección”. La Ley N° 24.012, del año 1991, dispuso que “las listas que se presenten deberán tener mujeres en un mínimo del 30% de los candidatos a los cargos a elegir y en proporciones con posibilidad de resultar electas”. Esta ley fue reglamentada el 8 de marzo de 1993 por Decreto N°379, quedando efectivizada la participación de las mujeres en la actividad política nacional desde el momento en que la actual conformación del Parlamento Nacional cuenta con la presencia de más del 30% de mujeres. El ámbito de aplicación de estas disposiciones abarca la totalidad de los cargos electivos de Diputados, Senadores y Constituyentes Nacionales. Leyes similares a la mencionada Ley Nacional 24.012 se sancionaron en distintas provincias del país para aplicarse a las legislaturas provinciales.



Organizaciones de la sociedad civil 



1. Partidos Políticos:  Se constata una notoria ausencia de mujeres en las estructuras de conducción de los partidos políticos, a pesar de que cuentan con un alto número de afiliadas y militantes. 



2. Sector Sindical:  Según un trabajo de investigación del Instituto de la Mujer de la Confederación General de Trabajadores -C.G.T.-sobre la participación de mujeres en las últimas elecciones realizadas en las Organizaciones Sindicales integrantes de esa Central sobre un total de 1.448 cargos sindicales, son ocupados por mujeres, únicamente 80, el 5.52%. De los mismos, 61 se corresponden con cargos de vocalías o de revisores de cuentas. En 25 sindicatos, el 50% de los estudiados, las mujeres no tienen ninguna representación. Recién en el año 2000 en la Comisión Directiva aparece una mujer en el cargo de vocal. 



En la Confederación de Trabajadores Argentinos (CTA), desde el año 2002, el veinte por ciento (20%) de los cargos titulares y suplentes de las Comisiones Ejecutivas Nacional, Provinciales o Regionales, deberán ser ejercidos por mujeres y se creó la Secretaría de Igualdad de Género y Oportunidades como parte integrante de la Comisión Nacional a cargo de una mujer. 



 3.Organizaciones Profesionales: En la actualidad las mujeres representan en sus Consejos Directivos alrededor de un 11% del total, y su participación en las Mesas Directivas alcanza el 6.6% del total. Después de la sanción de la ley de cupo ha habido mayor representación femenina.

.

5. TRABAJO



La Ley Nº 25.561 de fecha 6 de enero de 2002 de "Emergencia Pública y Reforma del Régimen Cambiario" en su art. 16 dispone la suspensión de los despidos sin causa justificada por el plazo de 180 días, en caso de contravenirse esta disposición los empleadores deberán abonar a los trabajadores el doble de la indemnización que les correspondiere de conformidad con la legislación laboral vigente.



Programa Jefas y Jefes de Hogar 



El Decreto Nº 165/2002 declaró la Emergencia Ocupacional Nacional hasta el 31 de diciembre de 2002, y dispuso a creación del Programa de Jefes de Hogar y el Registro Nacional de Beneficiarios de Planes Sociales.



El Decreto Nº 565/2002, complementa el anterior al disponer que todos los Jefes de Hogar desocupados gozarán del Derecho Familiar de Inclusión Social. Ratifica la creación del Programa Jefes y Jefas de Hogar destinado a jefes o jefas de hogar con hijos hasta 18 años o discapacitados de cualquier edad, o a hogares donde la cónyuge, concubina o cohabitante del jefe de hogar, se hallare en estado de gravidez, todos ellos desocupados y que residan en forma permanente en el país. Podrá hacerse extensivo a desocupados jóvenes y a mayores de 60 años que no hayan accedido a una prestación previsional. Cada titular percibirá una suma mensual de $150. El programa busca garantizar para: los hijos/as menores de 18 años la escolaridad en condición de alumno regular de establecimientos educativos y el control sanitario y cumplimiento de planes de vacunación de los/as menores. Los beneficiarios su incorporación a la educación formal y/o su incorporación en cursos de capacitación que coadyuven a su futura inserción laboral o su incorporación en proyectos productivos o en servicios comunitarios de impacto ponderable en material ocupacional.



En el presente año el Consejo Nacional de la Mujer y el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social han firmado un convenio marco de cooperación interinstitucional para promover y hacer efectiva la igualdad de oportunidades para varones y mujeres en materia de trabajo, y un Protocolo Adicional con relación a este Programa de Jefas y Jefes de Hogar.



Programa Formujer



Es una iniciativa piloto con el objetivo para brindar capacitación y formación profesional y técnica a mujeres de bajos recursos, a cargo de la Dirección Nacional de Capacitación Laboral y Formación de Recursos Humanos, Secretaria de Empleo, Ministerio de Trabajo, Empleo y Formación de Recursos Humanos. 

A la fecha se han desarrollado los siguientes programas:



- Programa de Emergencia Laboral (PEL)- Desarrollo Comunitario: Programa de empleo transitorio para facilitar la ocupación de trabajadoras/es desocupadas/os. El Consejo Nacional de la Mujer participó activamente de este programa.

- Programa de Emergencia Laboral (PEL)- Empleo Productivo: Su objetivo es brindar ocupación transitoria y capacitación laboral a trabajadores/as desocupados/as mediante la realización de proyectos tendientes a crear en forma directa o apoyar la generación de empleo productivo en el sector urbano o rural. El Consejo Nacional de la Mujer realizó también tareas de difusión del programa y asesoramiento técnico a grupos de mujeres emprendedoras y ONGs..



6. SALUD



En la ultima década, la mortalidad materna en la Argentina descendió un 25%. Esa disminución se hace más perceptible en las provincias del Noroeste argentino, en particular en Catamarca, Jujuy y Salta con cifras superiores al 50% de disminución. 



Durante el año 2000 la tasa de mortalidad materna fue de 39 por cien mil nacidos vivos en todo el país



La distribución de la mortalidad materna en el país muestra profundas diferencias; en las provincias más pobres, tal como es el caso de Formosa: 177 cada 100.000 nacidos vivos,  en San Juan: 99 y Santiago del Estero: 89. A la vez, y por debajo del nivel nacional, se ubican Córdoba con 11/100.000, 14 la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y la provincia de Buenos Aires, respectivamente

Las muertes maternas son evitables en una alta proporción. Las razones para que las mujeres se mueran en el proceso de embarazo o por la interrupción del mismo, está asociada a la mala atención o  a la demora en la atención. 



En la edad reproductiva las muertes maternas se concentran en la franja de los 30-39 años con casi un 48%. %. 



.



Emergencia Sanitaria Nacional. 



El Decreto 486/ 2002 vigente hasta el 31 de Diciembre de 2002  tiene por objetivos:

	Asegurar el normal suministro de medicamentos e insumos a las instituciones públicas con servicios de internación y de tratamientos ambulatorios a pacientes en condiciones de alta vulnerabilidad social y para prevención y tratamiento de enfermedades infecciosas.

	Asegurar las prestaciones básicas esenciales a los beneficiarios del Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados (PAMI) y del Sistema Nacional del Seguro de Salud (obras sociales sindicales, del personal de dirección de empresas, de asociaciones profesionales de empresarios, las originadas en empresas privadas o públicas, lo servicios de medicina pre-paga, etc).

	Redefinir las prestaciones básicas esenciales  imprescindibles para preservar la vida y la atención de enfermedades, dentro del marco del Programa Médico Obligatorio y de acuerdo a la emergencia. El Sistema Nacional del Seguro de Salud debe garantizar estas prestaciones en forma prioritaria.



Se crea el  Programa Nacional de Universalización del Acceso a Medicamentos y los Subprogramas: Seguro de medicamentos de uso ambulatorio para jefes/jefas de hogar y el Subprograma de medicamentos genéricos para atención primaria de la salud. Financiado por el BID para garantizar la provisión de insumos y medicamentos críticos a centros de atención provinciales o gubernamentales para tratamiento ambulatorio de alrededor de 14 millones de personas. 

El Consejo Nacional de la Mujer ha desarrollado acciones para la concreción de un acuerdo marco con el Ministerio de Salud que asegure su participación en el Programa de Emergencia Sanitaria como integrante del Comité de Emergencia Sanitaria a fin de articular acciones en el ámbito nacional, provincial y municipal tendientes a la atención de las mujeres de cualquier edad, y en especial, los servicios destinados a los grupos materno-infancia, para disminuir la mortalidad materna e infantil. 



Salud reproductiva



A la fecha  trece provincias y la Ciudad de Buenos Aires, han aprobado leyes y/o decretos para sus respectivas jurisdicciones sobre Salud Reproductiva y/o Procreación Responsable.



Ley Nº 25.273, 29 de junio de 2000



Se creó un sistema de “inasistencias justificadas por razones de gravidez para alumnas que cursen los ciclos de Enseñanza General Básica, Polimodal y Superior no universitaria en establecimientos de jurisdicción nacional, provincial o municipal”.



El Plan Nacional para la Reducción de la Mortalidad Materna e Infantil (Año 2000-2001) ha buscado reducir las muertes maternas por complicaciones del embarazo, parto y puerperio, y las muertes infantiles (niños/as de 0 a 1 año), mediante la transformación de los servicios de salud y la utilización de la comunicación social para proveer a la población con la información básica necesaria para que tome conciencia de sus derechos y exija su cumplimiento.



7. INSTITUCIONES NACIONALES RESPONSABLES DEL ADELANTO DE LA MUJER



En la República Argentina existen dos oficinas nacionales exclusivas del tema mujer:



a. Consejo Nacional de la Mujer: Por Decreto Nº 164/02 del 22 de enero de 2002 es designada Presidenta la Dra. Gloria del Socorro Abán. Su gestión apunta a  mantener la jerarquía del organismo dentro del Gobierno Nacional y la aprobación de fondos en el Presupuesto Nacional para continuar con las actividades iniciadas, entre ellas, la implementación del Plan Federal de la Mujer y de otros programas aprobados por el Banco Mundial. 



El Consejo Nacional de la Mujer depende de la Presidencia de la Nación integrando el nuevo Consejo Nacional de Coordinación de Políticas Sociales, del que participan el Ministro de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, la Ministra de Desarrollo Social, la Ministra de Educación, Ciencia y Tecnología , el Ministro de Salud y el Ministro de Economía e Infraestructura. 



b. Representación Especial para Temas de la Mujer en el Ambito Internacional / Dirección de la Mujer: Depende de la Subsecretaría de Política Exterior de la Secretaria de Relaciones Exteriores del Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto. Su misión principal es intervenir en la identificación, elaboración y propuesta de planes, programas, proyectos y objetivos de política exterior en materia de la condición y situación de la mujer, ejerciendo su acción ante los organismos, entidades o comisiones especiales internacionales. También participa, en coordinación con las áreas competentes, en el estudio de la normativa de derecho interno para su adecuación a las normas de Derecho Internacional sobre la condición y situación de la mujer, y en la conclusión de tratados, acuerdos y convenios internacionales que, en esta materia, sea parte la Nación Argentina. En el orden nacional, participa en el estudio, elaboración y evaluación de los proyectos, planes y programas con otros organismos y dependencias del Estado que sean relevantes para la política exterior a fin de asegurar coherencia en la ejecución. Participa en comisiones interministeriales, ministerios sectoriales, mesas con ONGs.



La Representación Especial para Temas de la Mujer en el Ambito Internacional es miembro junto con el Consejo Nacional de la Mujer, el Ministerio de Trabajo, organizaciones sindicales y empresarias de la Comisión Tripartita de Igualdad de Oportunidades entre Varones y Mujeres en el Mundo Laboral, para promover el  desarrollo de  estrategias de acción tripartitas tendientes a impulsar en el mercado de trabajo la igualdad de trato y oportunidades entre hombres y mujeres en la incorporación al empleo y a la capacitación profesional y técnica. En el nivel provincial dieciocho de las veintitrés provincias argentinas más la Ciudad Autónoma de Buenos Aires cuentan con una oficina mujer dentro de sus administraciones.



8. MIGRACIONES



No hay información disponible.



9. SITUACIÓN DE LA MUJER EN LAS ÁREAS DE CONFLICTO



No hay información disponible.





IV- ACCIONES FUTURAS PARA AVANZAR EN LA APLICACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO DE ACCIÓN DE LA CIM



a) A nivel nacional, para mejorar la situación de la mujer



-	Programa Federal de la Mujer del Consejo Nacional de la Mujer: Es un programa para el  fortalecimiento institucional de las ÁREAS MUJER en el orden  nacional, provincial y municipal, a través del desarrollo de las capacidades políticas, técnicas y operativas indispensables para el diseño, formulación, seguimiento y evaluación de las políticas públicas de igualdad entre varones y mujeres. 



Continúa el Plan Federal de la Mujer en las 9 (nueve) provincias en que se había iniciado y a partir del mes de julio de 2002  se extenderá a otras 5 provincias.



PROGEN "Proyecto de Asistencia Técnica en Género" a través de una donación del Japón realizada por intermedio del Banco Mundial, para los proyectos financiados por el Banco Mundial sobre las cuestiones de género y las brechas que afectan a las mujeres y hombres, y para enfocar la problemática de los estereotipos negativos de género. Abarca el periodo comprendido entre marzo de 2002 y julio de 2003 y el Consejo Nacional de la Mujer es la ejecutora del proyecto.



PROFAM impulsado por el gobierno nacional para poyar proyectos enfocados en la promoción de la familia en situación de pobreza, fortaleciendo el desarrollo de cada uno de sus miembros y con perspectiva de género. Así mismo busca incentivar el trabajo asociativo entre organizaciones de la sociedad civil, el gobierno local y las propias familias en la construcción conjunta de estrategias alternativas de superación de la pobreza para grupos extremadamente vulnerables. Tiene tres componentes: (a) Fortalecimiento a la Familia a través de: (i) establecimiento de un fondo, Programa Equidad (FONDO EQUIDAD), para apoyar a subproyectos con perspectiva de género dirigidos al fortalecimiento de la familia, (ii) fortalecimiento de Capital Social mediante el financiamiento de actividades que promuevan Redes; (b) Concientización de comunidad y de género a través de la difusión de información, transferencia de experiencias positivas y la integración horizontal de trabajos asociativos sectoriales; (c) Desarrollo Institucional para potenciar la gestión del Consejo Nacional de la Mujer en la ejecución dinámica del proyecto.



-	Comisión Ad-Hoc para el Seguimiento de la Plataforma de Acción de la IV Conferencia Mundial sobre la Mujer: Teniendo en cuenta que en el año 2005 se cumplen diez años del Plan de Acción de Beijing, se relanzaron las actividades de dicha Comisión creada en 1995 en el ámbito del Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto por Decreto N°1013 del 28 de diciembre de 1995.



-	Protocolo Facultativo de la CEDAW: El 30 de abril de 2002, el Poder Ejecutivo solicitó el retiro del mensaje del Proyecto de Ley tendiente a la ratificación del Protocolo Facultativo de la Convención para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer - CEDAW-. La solicitud se encuentra a consideración del Honorable Senado de la Nación.



b) A nivel regional, para apoyar las acciones que la CIM genere a corto plazo



En cumplimiento de los acuerdos adoptados en la Trigésima Tercera Reunión de la Mesa Directiva de la Conferencia Regional sobre la Mujer de América Latina y el Caribe (Puerto España, Trinidad y Tobago, 9 al 11 de octubre de 2001) y como preparatorio de la próxima Reunión de la Mesa Directiva en septiembre de 2002, Argentina remitió a la Comisión Económica para América Latina y el Caribe, a través de la Unidad de Mujer y Desarrollo, la información requerida para el proyecto de “Gobernabilidad democrática y genero en América Latina y el Caribe” que conforma mirada general y comprensiva sobre el proceso de reforma de los Estados americanos y cómo la perspectiva de genero ha avanzado al respecto.



En el ámbito del MERCOSUR, la Reunión Especializada de la Mujer -REM- ha continuado desarrollado una ardua tarea en pro de las mujeres de la región. Año 2000: Se elevaron para la consideración del GMC dos Recomendaciones: una sobre “Incorporación de la Perspectiva de Género en el ámbito del MERCOSUR” y una propuesta de creación de un “Listado de proyectos y programas con incidencia sobre la mujer en el ámbito del MERCOSUR”. Asimismo, se elevo una propuesta de Recomendación al GMC sobre la “Integración de bancos de datos y armonización metodológica de indicadores sobre la situación de la mujer”. 

Año 2001: Se elevaron al GMC varios proyectos  de resoluciones sobre icorporación de la perspectiva de género en los Subgrupos de Trabajo, Reuniones Especializadas y Reunión de Ministros de Educación; Legislación sobre acoso sexual; Incorporación de la Perspectiva de Género en el Sistema Educativo de los Estados Parte; Incorporación de la perspectiva de género en el Sector Educativo del MERCOSUR; Incorporación del enfoque de género en la elaboración de los Presupuestos Nacionales de los Estados Parte; 

Año 2002: Se elevaron al GMC proyectos de resoluciones sobre legislación relativa a  la cuota de participación política de la mujer y evaluación de su impacto; creación de una comisión de igualdad y equidad de género y de oportunidades en los ámbitos nacionales de los Estados Parte; creación de comisiones de igualdad de oportunidades y equidad de género en el ámbito local de los Estados Parte, incorporación del enfoque de género en la elaboración de los Presupuestos Nacionales de los Estados Parte; reglamento interno de la REM.

�ANEXO Nro. 1	Erradicación de la pobreza





Incidencia de la pobreza de los jefes de hogar según sexo por provincias*��Octubre del 2001	 	 	 

�Hogares de jefa mujer�hogares de jefe varón��Provincia�Jefas de hogar pobres�Incidencia de la pobreza�Jefes de hogar pobres�Incidencia de la pobreza��TOTAL País�740.532�25,4%�2.292.117�32%��Ciudad de Buenos Aires�17.736�5,2�46.318�6,9%��Buenos Aires�269.298�26,8%�958.134�33,2%��Catamarca�7.882�28,8%�15.161�28,6%��Córdoba�65.282�19,6%�162.842�28,1%��Corrientes�25.122�36,8%�75.210�46,7%��Chaco�28.428�36,8%�88.954�49,5%��Chubut�7.088�22,1%�17.265�19,3%��Entre Ríos�30.625�35,5%�109.467�49,4%��Formosa�16.580�51,2%�41.401�48,9%��Jujuy�19.881�42,3%�44.536�46,0%��La Pampa�5.462�22,6%�16.911�24,2%��La Rioja�5.223�30,4%�17.812�36,0%��Mendoza�23.267�20,0%�97.669�30,9%��Misiones�28.179�38,3%�74.882�44,8%��Neuquén�9.427�23,7%�21.672�22,3%��Salta�35.593�41,1%�72.836�42,5%��San Juan�11.627�29,4%�44.148�38,2%��San Luis�9.899�32,0%�23.549�31,9%��Santa Cruz�890�6,2%�4.119�9,6%��Santa Fe�77.710�29,5%�210.864�33,1%��Santiago del Estero�18.851�30,6%�52.006�38,4%��Tucumán�25.381�27,7%�94.068�40,0%��Tierra del Fuego�1.101�18,9%�2.293�10,3%��* No incluye la provincia de Rió Negro. 

Fuente: Elaboración propia en base a Indec





�

Incidencia de la pobreza de los jefes de hogar con menores de 18 años a cargo según sexo por provincias*��Octubre del 2001	 	 	 

 �Hogares de jefa mujer con menores de 18 años a cargo�Hogares de jefe varón con menores de 18 años a cargo��Provincia� Jefas de hogar pobres �Incidencia de la pobreza� Jefes de hogar pobres �Incidencia de la pobreza��TOTAL País�571.355�49,1%�1.833.081�43%��Ciudad de Buenos Aires�10.316�14,4%�34.804�11,2%��Buenos Aires�213.448�53,6%�753.083�44,0%��Catamarca�7.067�43,3%�12.845�34,6%��Córdoba�50.831�40,3%�123.656�39,8%��Corrientes�20.751�60,8%�64.207�63,0%��Chaco�22.456�55,2%�76.529�60,7%��Chubut�4.528�36,4%�12.164�0,2%��Entre Ríos�20.329�53,9%�85.126�58,0%��Formosa�13.164�62,6%�33.882�56,0%��Jujuy�17.506�60,9%�39.963�57,7%��La Pampa�3.900�39,1%�13.295�33,3%��La Rioja�4.276�54,5%�16.150�45,1%��Mendoza�20.275�42,7%�78.593�41,8%��Misiones�23.807�53,5%�59.829�51,1%��Neuquén�8.217�36,5%�17.098�27,0%��Salta�28.237�61,1%�63.914�53,2%��San Juan�8.269�54,2%�36.038�46,4%��San Luis�7.819�55,7%�20.845�43,5%��Santa Cruz�802�12,0%�3.406�12,7%��Santa Fe�48.234�57,1%�158.984�46,9%��Santiago del Estero�16.518�46,8%�45.572�50,7%��Tucumán�19.695�49,9%�81.139�48,5%��Tierra del Fuego�910�28,4%�1.959�12,6%��	

* No incluye la provincia de Rió Negro. 

Fuente: Elaboración propia en base a Indec



�ANEXO Nro. 2



Porcentaje de participación de la mujer en las diferentes instancias de gobierno



Poder Ejecutivo Nacional

Instancia de gobierno�Total de funcionarios�Total de Mujeres�Porcentaje de mujeres��Ministerios sectoriales�11�3�27.27%��Secretarias de Estado�43�3�6.97%��Subsecretarias de Estado�61�7�11.47%��Direcciones Nacionales�108�23�21.29%��Direcciones Generales�121�25�20.66%��Direcciones�826�253�30.62%��Presidencia de consejos, institutos, comisiones, federaciones, fondos nacionales, agencias�86�5�5.81%��Coordinaciones generales de sistemas, consejos federales, unidades�16�4�25%��Representaciones�9�3�33.33%��Intervenciones de direcciones nacionales, hospitales, comisiones, museos�10�2�20%��Jefaturas de gabinete de asesores (de ministros, secretarios y subsecretarios de Estado)�20�4�20%��Rectorados de universidades�99�10�10.10%��Vicerrectorados de universidades�110�13�11.81%��Total del Poder Ejecutivo Nacional�1521�355�23.33%��

Poder Judicial Nacional

Instancia de gobierno�Total de funcionarios�Total de Mujeres�Porcentaje de mujeres��Corte Suprema de Justicia de la Nación�����Ministros�9�0�0%��Secretarias letradas�74�35�47.29%��Prosecretarías letradas�23�12�52.17%��Direcciones generales�7�0�0%��Consejo de la Magistratura�����Presidencias de jurados, comisiones�7�0�0%��Secretarias letradas�5�3�60%��Prosecretarías letradas�4�2�50%��Direcciones generales�6�1�16.66%��Justicia Federal�����Presidencias de cámara, de sala de cámara, de tribunal oral�75�11�14.66%��Vocal de cámara�53�5�9.43%��Juzgados federales�162�25�15.43%��Juzgados federales electorales�24�3�12.5%��Fiscalías generales�67�6�8.95%��Fiscalías federales�82�19�23.17%��Defensorías publicas oficiales�96�33�34.37%��Secretarias�549�266�48.45%��Secretarias electorales�47�23�48.96%��Prosecretarías letradas�39�12�30.76%��Prosecretarías electorales�78�30�38.46%��Ministerio Publico�����Defensoría General de la Nación�1�0�0%��Procuraduría General de la Nación�1�0�0%��Procuraduría Fiscal�3�0�0%��Fiscalías Generales�4�1�25%��Fiscalías Generales Adjuntas�15�4�26.66%��Direcciones Generales�7�1�14.28%��Total Poder Judicial Nacional�1438�492�34.21%��

Poder Legislativo Nacional

Instancia de gobierno�Total de funcionarios�Total de Mujeres�Porcentaje de mujeres��Diputados Nacionales�257�78�30.35%��Legisladores Nacionales�72�26�36.11%��Total�329�104�31.61%��

Gobierno nivel intermedio de gobierno (estado, provincia, región, departamento)

Poder Ejecutivo Provincial (Total de 23 provincias)

Instancia de gobierno�Total de funcionarios�Total de Mujeres�Porcentaje de mujeres��Gobernaciones�22�1�4.54%��Vicegobernaciones�21�0�0%��Ministerios�116�13�11.20%��Secretarias de Estado Provincial�22�2�9.09%��Secretarias�422�75�17.77%��Subsecretarias�557�101�18.13%��Administraciones (general, provincial o regional)�31�3�9.67%��Coordinaciones (general, provincial, regional o ejecutiva)�45�11�24.44%��Presidencia de comisiones, comunas, concejos deliberantes, tribunales de ética�1256�161�12.81%��Direcciones provinciales�236�60�25.42%��Direcciones ejecutivas o generales�533�183�34.33%��Direcciones�2015�668�33.15%��Total�5276�1278�24.22%��

Fuente: INAP

�ANEXO Nro. 3



Trabajo



��Tasas de empleo, desocupación y actividad según sexo.��Total de aglomerados. Mayo 2001.�� �Población total�PEA�Tasa de actividad�Ocupados�Tasa de empleo�Desocupados�Tasa de desocupación��Total�22.257.745�9.510.929�42,7�7.931.368�35,6�1.579.561�16,6��Varones�10.649.990�5.653.226�53,1�4.725.155�44,4�928.071�16,4��Mujeres�11.607.755�3.857.703�33,2�3.206.213�27,6�651.490�16,9��Aglomerados no disponibles para la selección: Mendoza.





Tasas de empleo, desocupación y actividad según sexo.��Gran Buenos Aires. Mayo 2001.�� �Población total�PEA�Tasa de actividad�Ocupados�Tasa de empleo�Desocupados�Tasa de desocupación��Total�12.106.343�5.461.713�45,1�4.520.899�37,3�940.814�17,2��Varones�5.793.346�3.257.781�56,2�2.704.446�46,7�553.335�17��Mujeres�6.312.997�2.203.932�34,9�1.816.453�28,8�387.479�17,6��Nota: .. Valor con coeficiente de variación mayor al 10%.

Fuente: Encuesta Permanente de Hogares (EPH), INDEC.

Preparado por: Sistema de Información, Monitoreo y Evaluación de Programas Sociales (SIEMPRO), Ministerio de Desarrollo Social y Medio Ambiente.



�

Categoría ocupacional según sexo.��Total de aglomerados. Mayo 2001.�� �Total Abs.�Total %�Varones Abs.�Varones %�Mujeres Abs.�Mujeres %��Total�7.928.386�100,0*�4.724.055�100,0*�3.204.331�100,0*��Patrón o Empleador�344.289�4,3�270.079�5,7�74.210�2,3��Trabajador por Cuenta Propia�1.750.107�22,1�1.143.029�24,2�607.078�18,9��Obrero o Empleado�5.740.498�72,4�3.279.539�69,4�2.460.959�76,8��Trabajador sin Salario�93.492�1,2�31.408�0,7�62.084�1,9��Aglomerados no disponibles para la selección: Mendoza.

Nota: .. Valor con coeficiente de variación mayor al 10%.

Fuente: Encuesta Permanente de Hogares (EPH), INDEC.

Preparado por: Sistema de Información, Monitoreo y Evaluación de Programas Sociales (SIEMPRO), Ministerio de Desarrollo Social y Medio Ambiente.





Categoría ocupacional según sexo.��Gran Buenos Aires. Mayo 2001.�� �Total Abs.�Total %�Varones Abs.�Varones %�Mujeres Abs.�Mujeres %��Total�4.520.899�100�2.704.446�100�1.816.453�100��Patrón o Empleador�209.025�4,6�159.686�5,9�..�2,7*��Trabajador por Cuenta Propia�931.402�20,6�598.973�22,1�332.429�18,3��Obrero o Empleado�3.340.504�73,9�1.935.131�71,6�1.405.373�77,4��Trabajador sin Salario�..�0,9*�..�0,4*�..�1,6*��Nota: .. Valor con coeficiente de variación mayor al 10%.

Fuente: Encuesta Permanente de Hogares (EPH), INDEC.



�



Jefes de hogar: tasas de empleo, desocupación, actividad e inactividad según sexo.��Total de aglomerados. Mayo 2001.�� �Total Abs.�Total %�Varones Abs.�Varones %�Mujeres Abs.�Mujeres %��Total�6.420.716��4.594.444�71,6�1.826.272�28,4��Tasa de empleo�4.082.904�63,6�3.287.053�71,5�795.851�43,6��Tasa de desocupación�565.503�12,2�453.845�12,1�111.658�12,3��Tasa de actividad�4.648.407�72,4�3.740.898�81,4�907.509�49,7��Tasa de inactividad�1.772.309�27,6�853.546�18,6�918.763�50,3��Aglomerados no disponibles para la selección: Mendoza.Nota: .. Valor con coeficiente de variación mayor al 10%.

Fuente: Encuesta Permanente de Hogares (EPH), INDEC. Preparado por: Sistema de Información, Monitoreo y Evaluación de Programas Sociales (SIEMPRO), Ministerio de Desarrollo Social y Medio Ambiente.



Jefes de hogar: tasas de empleo, desocupación, actividad e inactividad según sexo.��Gran Buenos Aires. Mayo 2001.�� �Total Abs.�Total %�Varones Abs.�Varones %�Mujeres Abs.�Mujeres %��Total�3.566.214��2.580.381��985.833���Tasa de empleo�2.320.171�65,1�1.876.273�72,7�443.898�45��Tasa de desocupación�342.335�12,9�274.884�12,8�..�13,2*��Tasa de actividad�2.662.506�74,7�2.151.157�83,4�511.349� ��Tasa de inactividad�903.708�25,3�429.224�16,6�474.484�48,1��Nota: .. Valor con coeficiente de variación mayor al 10%. Fuente: Encuesta Permanente de Hogares (EPH), INDEC.Preparado por: Sistema de Información, Monitoreo y Evaluación de Programas Sociales (SIEMPRO), Ministerio de Desarrollo Social y Medio Ambiente.



�ANEXO Nro. 4



Salud



Tasas de mortalidad materna por jurisdicción- Año 2000

(Orden decreciente de importancia) (por 100.000 nacidos vivos)

Nº de orden�Jurisdicción�Tasa de MM��1º�Formosa�177��2º�San Juan�99��3º�Santiago del Estero�89��4º�Tierra del Fuego�87��5º�Chaco�77��6º�Jujuy�73��7º�Mendoza�68��8º�Chubut�58��9º�Corrientes�57��10º�Misiones�55��11º�Río Negro�51��12º�San Luis�49��13º�La Rioja�47��14º�Santa Fe�44��15º�Salta�43��16º�Tucumán�41��Total�Nacional�39��17º�Santa Cruz�25��18º�Entre Ríos�21��19º�La Pampa�18��20º�C. Auton. De Bs.As.�14��21º�Buenos Aires�14��22º�Córdoba�11��Datos elaborados en base a la publicación Estadísticas Vitales- Información Básica año 2000- MSN- 2001. (·)Catamarca y Neuquén no registran datos para este año., mientras que para 1999, Catamarca registró 51 y Neuquén 90/100.000.

�

Muertes maternas según causas- Total del país- Año 2000- ( 245=100)

Causas de muerte�Total�Porcentaje��Todas las causas�245���Embarazo terminado en aborto�72�29��Causas obstétricas directas�148�61��Hipertensión, edema y proteinuria en el embarazo, parto y puerperio�33�14��Placenta previa, despredimiento prematuro de placenta y hemorragia anteparto�19�8��Hemorragia post-parto�21�9��Sepsis y otras complicaciones principalmente relacionadas con el puerperio�38�15��Otras causas obstet. Directas�37�15��Causas obstet. Indirectas�25�10��(·) Fuente: Estadísticas vitales- Información Básica año 2000- MSN- 2001.

�Tasas de mortalidad materna por regiones- Argentina 1998-2000

(Por cada 100.000 nacidos vivos)

Jurisdicción /Año�1998�2000�Diferencia %��Total Rep. Argentina�38�39�+2.63�������Región Centro �����Ciudad Auton. De Bs.As.�3�14�+366.67��Buenos Aires�25�14�-3.56��Córdoba�30�11�-36.67��Entre Ríos�13�21�+69.23��Santa Fe�44�44�0��Región Cuyo�����La Rioja�16�47�+193.75��Mendoza�25�68�+172��San Juan�86�99�+15.12��San Luis�25�49�+96��Región Noroeste�����Catamarca�25�- (*)�-��Jujuy�131�73�-44.27��Salta�55�43�-21.81��Santiago del Estero�50�89�+78��Tucuman�39�41�+5.13��Región Noreste�����Corrientes�4�57�+29.54��Chaco�130�77�-40.77��Formosa�164�177�+7.93��Misiones�15�55�+266.67��Región patagónica�����Chubut�36�58�+61.11��La Pampa�18�18�=��Neuquén�29�- (*)�-��Río Negro�57�51�-10.53��Santa Cruz�120�25�-79.17��Tierra del Fuego�-(*)�87�S/d��Fuente: Estadísitcas vitales- Información Básica Año 2000- MSN, año 2001.



�



�



�



�









�PAGE  �1�










